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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

fRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año..................... 36 pesetas.
Trimestre......................9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertarán á 
50 céntimas línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no escusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina,

Toda la correspondencia s© diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.), 
j il. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
33 su importante salud.

[Gaceta del 14 de Junio de 1920.1

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

y Bellas Artes.

Subsecretaría.
SECCION DE FUNDACIONES.

Visto el expedieote relativo á 
la Memoria de D. José Zorrilla de 
Sao Martin, Obispo que fuó de 
Salamanca, relativa á la clasifi
cación de dicha Obra Pía, insta
lada en Valladolid.

Esta Sección, de conformidad 
con lo prevenido en el trámite 
primero del artículo 43 del Real 
decreto de 24 de Julio de 1913, 
ha acordado que se conceda au
diencia á los representantes de la 
Fundación benéfico-docente de 
•lúe se trata y de los interesados 
cu sus beneficios, por un plazo de 
quince días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este 
Nuncio en la Oaceta de Madrid.

Eo que comunico á V. S. para 
8u conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. Muchos años. 
Madrid, 8 de Junio de 1920.—El 
Abogado del Estado, Jefe de la

Secciou, Xavier Cabello.—Señor 
Gobernador civil Presidente de 
la Junta provincial de Benefi
cencia de Valladolid.

(Gaceta del 12 de Junio de. lu¿0 )

MINISTERIO DE FOMENTO
Comisaría general de Subsis

tencias.
Circular número 7.

Con el fin deevitar las irregula
ridades que la práctica ha demos
trado existen en ladistribuoióu de 
los trigos que el Estado importa, 
esta Comisaríageneralba resuelto 
prevenirá V.S, que, ademásde lo 
dispuesto en ia Rea 1 orden del su
primido Ministerio de Abasteci
mientos de 30 de Enero del co
rriente año, deberá darse la más 
estricta observancia á las regias 
siguientes:

1.a Una vez comunicado á 
V. S. el destino de un buque 
para el abastecimiento de esa pro
vincia y cautidad de trigo que 
conduce, reunirá imediatamente 
bajo su presidencia á la Junta 
provinoial de Subsistencias, con 
asistencia del Presidente del Sin
dicato oficial de fabricantes da 
harinas, y se procederá á la dis
tribución del referido cereal en
tre todos los f.bi¡cantes de la 
provincia, y sin que ninguno 
pueda ser eliminado, ámenos que 
baga por escrito renuncia de su 
derecho. Servirá de base á referi
da distribución única y exclusi
vamente la potencialidad de cada 
fábrica, sin que esta distribución

prejuzgue la de ia harinaque coa 
dicbotrigo se elabore, la cual será 
de la exclusiva competencia de
V.S.

2. “ Inmediatamente de reali
zada la distribución á que se re
fiere la regla anterior, se reuni
rá á asta Comisaría general una 
relación que deberá comprender: 
nombre del fabricante deharinas, 
potencialidad de su fábrica, can
tidad de trigo asignada y canti
dad de harina que se compromete 
i entregar, que u unca será infe
rior al 73 por 100 de trigo reoi' 
b'.do, si su peso especifico es do 78 
kilogramos al hectólitro.

3. a Queda terminantemente 
prohibido la reventa y cesión de 
estos trigos, que solamente podrán 
los receptores destinar á la moltu- 
ración en sus fábricas, quedando 
asimismo prohibida laelaboraciom 
con ellos de más de una clase de 
harinas.

4. a Las entregas de la harina 
elaborada con los trigos de refe
rencia se harán mediante talón 
autorizado por el Sr, Gobernador 
civil de la proviueia ó por dele 
gacion de éste por los Alcaldes, 
en el que el receptor de la ha
rina estampará el conforme de
volviéndose estos recibos al Go
bierno civil ó á la Alcaldía que 
los autorizó, para que sirvan de 
cómputo eu la respectiva cuenta 
comente que á cada fabricante 
deberán llevar las Juntas de Sub
sistencias, y cuyo cargo será el 
73 por 100 del trigo entregado 
y la dala las cantidades estampa

das en ios respectivos vales á me
dida que se vayan autorizando. 
Las cuentas corrientes llevada* 
por 1 as Juntas loca les debeián *er 
remitidas, una vez saldadas, á la 
Junta provincial respectiva y 
ésta á su vez remitirá un resumen 
á esta Comisaría genera i; y 

5.a Los infractores de las an
teriores disposiciones quedarán 
excluidos de los siguientes repar- 
tos de trigo, sin perjuicio de 
aplicarles con todo rigor las san
ciones que autorizan laa disposi
ciones vigentes.

Dios guarde á V. S. muchos 
año. Madrid, 11 de Junio de 
1920.— El Comisario general,
Luis R. de Viguri.—Señores Go

bernadores civiles Presidente* 
de las Juntas provinciales de 
Subsistencias y Presidente de 
la especial del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta del 1S de Junio de 1920.)

GOBIERNO CIVIL
SEGRETARI A* 

Circular número 2.011.

Habiendoacordado la Comisión 
Mixta de reclutamiento cum
pliendo lo preceptuado en el ar
ticulo 255 del Regimiento para 
la apliaciori de la nueva ley de 
Reclutamiento, declarar prófu
gos á los mozos cuyos nombres, 
mimaros y Ay untamientos á que 
corresponden, figuranen la rela
ción que á continuación se ia-



serta, encarezco á las fuerzas de 
la Guardia civil, Cuerpo le Vi
gilancia y Seguridad y demás 
Agentes dependientes de mi Au
toridad, procedan á -la busca y 
captura de los sujetos de referen* 
cia, y caso de ser habidos, poner
los á disposición de la Comisión 
indicada, participándome opor
tunamente en todo caso las ges
tiones que sobre el particular 
practiquen.

Valladolid 12 deJunio de 1920.
El Gobernador,

§«gel Zurita ííerpr*.
Relacio i que oe cita

Val ladolid.-Reemplazo de 1918, 
número 239, jFólix Manrique 
González y número 508, Pedro 
Piñeiro Guarrero.

Valladolid.-Reemplazode 1912, 
númuero 448, Miguel Guerrero 
Muñoz.

Val ladolid.—-Reemplazo de 
1920, número 3, Mariano Hebre- 
ro Perez; número 4, Teódio Fer
nandez Rico; número 0, Julián 
López Arroyo; número 12, Do
mingo Crespo Misogalla; núme
ro 131, Silvano Sao José; número 
10, Feliciano Vaquerizo Lebrero, 
número 20 Anastasio Feijóo C’e- 
rrato; número 27, Celestino Ji- 
meuez Perez; número 29, Maria
no García Bariego; número 30, 
Eduardo V illarreal González; 
numero 31, José Giraldo Sauz; 
número 32, Eusebio de Cano 
Aparicio; número 33, José Cam
pesino López; número 30, Brau
lio Carnicero Atvarez; número 
41, Cesáreo Martin Talares; nú
mero 42, Ismael Gofli Marinero; 
número 43, Gil San José; núme
ro 44 Plácido San José; número 
45, Pablo Serrano Eurich; nú
mero 47, Juan Manrique Gonzá
lez; número 48, Tomás González 
Corral; número 51, Maximino 
Doncel Diaz; número 52, Fran
cisco Vega; número 57, Emete- 
rio Muñoz Gutiérrez; número 59, 
José Martin Santervos; número 
02, Juan Clemente Romeo; nú
mero 03, Juan Loza Teresa; 
número 65, Gregorio San José; 
número 66, Anastasio Ruiz Mar
tin; número 68, Urbano García 
del Curo; número 69, Florentino 
Legido González; número 70, Je
sús Diez Pelayo, número 71, Ja
cinto González Fenandez; núme
ro 73, Antonio López Arrauz, 
número 77, José Vaquero Ruiz 
Capella; número 81, Narciso La
go; número 82, José Uteza Sauz, 
número, 83, José Fernandez 
García; número 87, Moisés Diez; 
número 90, Gabriel San José; 
número 92, Esteban Córdoba del 
Olmo; número 100, Ciríaco Con
de Moran;número 102, Abraham 
de las Horas Espinosa; número 
104, Santiago FeruanlezMartin; 
número 105, Antonio Ramos Go- 
ñi; número 106, Ramón Rodrí
guez Sancho; número 108, Niee- 
to San José; número 111, Lean
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dro López; número 112, Félix 
Pereda Chamorro; número 113, 
Jesús Aparicio Martínez; número 
116, Julián Gil Calvo; número 
118, Quintín San José; número 
121, Bonifacio Arós Marín; nú
mero 126, Mariano Vaquerizo 
García; número 127, Agustín 
Mansilla Barragán; número 134, 
Leaudro Nieto Gutiérrez; número 
135, Manuel íriarte García; nú
mero 136, Germán Bombíu Zu
mel; número 138, Juan San Jo
sé; número 141, Gregorio Alonso 
Aivarez; número 142, Pascual 
Lomas Martín; número 147, Do
mingo Arrondo Velasco; número 
148, Valeutin Sacristán Sanz; 
número 149, Clodoaido Rodrí
guez liados; número 153, Angel 
Prieto Carbajosa; número 154, 
Alejandro de Uña Escudero; nú- 
156, Felipe Garcós Cortijo; nú
mero 162, Ensebio Benavente 
Su a r 62; número 164, Raimundo 
Fernandez Carrasco; oúmero 105, 
Tiburcio Casado García; número 
172, Manuel Gutiérrez Gil, nú
mero 175, Gerardo Leal; número 
179, Julián Moro Blanco; núme
ro 181, Victoriano Prieto Pasa- 
rin, número 182 Lucio San Jo
sé; número 186, Gregorio Fer
nandez Rico; número 187, Ino 
cencio San José; número 189, 
Luis Martínez Gervá9; número
194, Lázaro San José; número
195, Jesús Calleja Viilamañan; 
uúmero 196, Juan San José; nú
mero 199, Alejandro San José; 
número 203, Ramón Izquierdo 
Fernandez; uúmero 205, Julián 
Antonio Perez Palacios; número 
206, Francisco Felipe Domingo; 
número 207, Ricardo San José; 
número 2ü9, Lorenzo San José: 
númerro 211, Antonio San José, 
uúmero 212, Virgilio Vidal Diaz; 
uúmero 213, Ignacio Blanco Ma- 
tin; número 216, José de Vega 
Martínez; 218, Eusebio Tejedor 
Valdajos; uúmero 220, Antonio 
Cuesta López; número 221, José 
de Rosa Antclin; número 229, 
Alfredo Valles Moto; número 
232, Félix Montoya Guillarte; 
número 234, Ruperto Bermejo 
Prieto; número 236, José Perez 
Hernández.; uúmero 237, Manuel 
López García; uúmero 243, Vi
cente Sánchez Jiménez; uúmero 
246, Agustín Saá José; número 
251, Fidel Martin Lozano; nú
mero 255, Julio Rodríguez Blaz- 
quez; aúmero 256, Beruardo 
Fernandez SeÍ3deios; número 
257, José Cabero Meriao; núme
ro 258, Ciríaco San José; núme
ro 259, Valeriano Mellado Sán
chez; número 262, Cándido San 
José; número 265, Juan Autouio 
Heruaudez; uúmero 267, José 
Jorge Diez; número 273, Julio

j Martin López; uúmero 280, Pe
dro Fernandez Martínez; uúmero 
282, Manuel Fraile Domínguez; 
número 284, Abilio Cantaarien-

j se Fraile; número 291, Sleuterio
| Castellanos Ago ir re; número 263, 

Vicente Meudez Gouzalez; nú
mero 597, Félix Martin Conde; 
número 300, Isidro Alvarez Ra

mos; número 302, Eusebio San 
José; número 305, Antonio Diez; 
número 308, ¡Saturnino Rodrí
guez Casero; número 311, Feli
ciano San José; número3!4, Leo
poldo García Cano; uúmero 320, 
Angel Gómez Hernández; núme
ro 322, Luis Delgado Villegas; 
número 324, Vicente San José 
número 326, Basilio Labajo; nú
mero 327, Dionisio Valero Ceste
ros; número 328, Dionisio Riño
nes Fernandez; número 331, Fe
derico Martínez de Prado; núme
ro 339, Pablo Benito Tamayo; 
número 344, Domingo Picado 
Ferreiro; número 346, Evaristo 
San José; número 347, Gaspar 
Sánchez; número 348, Antoüio 
de la Cruz Liamos Sendino; nú
mero 353, Amadeo Berlana Es
quelas; número 355, Miguel Ló
pez Villar; número 356, Alejan
dro González González; número 
360, Modesto Quintana Lorenzo; 
número 361, Veuaucio Carriedo 
Fombellida; nú aero 372, Matías 
Diez Fernandez; número 373, 
Basilio Rojo Vázquez; número 
374, Mariano Martin Varas; nú
mero 375,Juan García Alvarez; 
QÚmero 381, Luis Román Alonso; 
número 388, José Antonio de 
Villegas de Gardoqui; número 
393, Adolfo Masol la Fuente; nú
mero 388, Bonifacio San José; 
número 399, León de Vegas Ca
bañas; número 400, Leaadro 
Mozo Blanco; númaro40l, Pedro 
MoJrano Gorbea y número 402, 
Miguel García López.

Va liado lid.-Reemplazo de 1919, 
número 840, Francisco López Lo
renzo.

Medina del Campo.—Reempla
zo de 1919, número 33, fi.ni¡la
ño S. Hernández Arribas.

Nueva Villa de las Torres.— 
Reemplazo de 1920, uúmero 5, 
Doroteo Lucas Crespo.

Rubí de Bracamente.—Reem
plazo de 1920, uúmero 4, Remi
gio Martin Carrasco.

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

ClBODOA» NÓMBBO 1.991.
Habiéndose presentado las epi

zootias á que se refieren ia rela
ción que á coutinuacion se in
sertan, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, bagóla 
declaración oficial de dichas en
fermedades, debiéndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re
glamento de referencia.

Valladolid 11 de Junia de 1920,
£1 Gobernador,

¡|ujjd áurita ftrprá.

Ftelaolon. que se olta

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecaariai 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, rabia- V 
término munioipal infectado,Saá 
Pedro de Latarce; sitio eu’qUQ 
radican ios auimales enfermos 
pueblo y término municipal; z¿ 
na declarada infecta, todo el tér
mino municipal; zona declarada 
sospechosa, los términos tnunici. 
pales colindantes; especie á qU9 
pertenecen los animales sospe
chosos, toda3 las especies domés- 
ticas le la localidad.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad.

Medidas que se deben pouer en 
práctica.— Aislamiento de los eu- 
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
sacrificio de los enfermos, des
trucción de cadáveres, desinfec- 
cion, reglamentación de la circo, 
laoion de perros, secuestro de los 
gatos, sacrificio de los perros va- 
gabuudos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Becilla de Valderaduey; sitio en 
que radican los animales enfermos, 
pueblo y término municipal;zoaa 
declarada infecta, límites: Norte 
pajas de Marcelino Bastañeda, vía 
laZamorana,Surlínsarecta á bus
car el huerto del señor Bara, Este 
huerto de Bara basta el pozo de 
la pata Gorda, Oeste reguera del 
señor Cristóbal basta el soto de 
doo Laureano Paniagua; zona de
clarada sospeobosa, todo el tér
mino municipal; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; uúmero de atacados, 
ocho; sospechosos, todos los de la 
especie ovina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner eo 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los conta
minados, destrucción de cadá
veres, desinfección.

Knfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Boacillo; sitio en que radican loa 
auimales enfermos, pueblo y 
término municipal; zona declara* 
da infecta, todo el término ma 
nicipa!; zona declarada sospec 0 
sa, uua faja de dosoient03 ciI1 j



Dla metros á coatar desde los 
Citas del término a! interior á
Luest3Prollib0 el acceso ab8°* 

de los animales ovinos; espe-
Heá que pertenecen los animales 
■potados, ovina; número de ata
cados y sospechosos, todos los de
Ja especie ovina de la localidad. 

Medidas adoptadas.-'-Ninguna. 
Medidas que se deben poner en 

práctica.—Dononoia de la enfer
medad, aislamiento de los enfer
mos y sospechosos, empadrona
miento y marcado los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, San Vicente del Palacio; si
tio en que radican los animales 
enfermos, pueblo y término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
todo el término municipal; zona 
declarada sospechosa, una zona de 
doscientos cincuenta metros á
contar desde los limites del tér.
mino hacia el interior, á la que 
se prohíbe el acceso bajo pretex
to alguuo de los animales ovinos; 
espacie a que pertenecen los ani. 
males infectados, ovina; número 
de atacados y sospocbosos, todos 
los de la especie ovina de la lo
calidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.— Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los conta
minados, destrucción de cadá
veres, desinfección

Enfermedad presentada, mal 
rojo; término municipal infecta
do, Alcazarén; sitio en que radi
can los animales enfermos, pue
blo y término municipal; zona 
declarada infecta, todo el térmi
no municipal; zona declarada sos
pechosa, una zona de doscientos 
cincuenta metros á cootar desde 
los límites del término hacia el 
interior en la que se prohíbe 
el acceso bajo pretexto alguuo de 
los animales porcinos; especie á 
(jue pertenecen los animales in
fectados, porcina; número de ata
cados y sospechosos, todos los de 
"pecie porcina de dicho punto.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
ce la enfermedad, aislamiento de 
°s enfermos.

que se deben poner 
eQ Pática.—Aislamiento de los
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enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección; prohibición de la 
circulación y comercio de cerdos 
en la zona infectada y sospechosa.

Valladolid, 10 de Junio de 
1920.—SI Inspector provincial, 
Carlss Bis» Blas.

Núm. 2.013.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DK LA

provincia de valladolid

Cédulas personales.

En el anuncio de esta Admi
nistración publicado en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia del 
día 31 de Mayo último, que lleva 
el número 1.855, por error invo
luntario se dice: «Cédulas perso
nales de personas jurídicas», de
biendo decir solamente, «Códuv 
las personales, pues se refiere su 
contenido á la remisión de los 
padrones ordinarios y altas y ba
jas que afecten á los mismos.

Lo que se hace público por 63- 
te periódico oficial para conoci
miento de los señores Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamien
tos.

Valladolid 12 de Junio de 1920. 
— Ei Administrador de Contri
buciones, Andrés de Boado.

Núm. 2.016.

CogeceS'del Monte.

Fijadas definitivamente por es
ta Corporación municipal las 
cuentas municipales de ordena
ción y Depositaría correspondien
tes al ejercicio de 1919*20, se en
cuentran expuestas al público eo 
la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince 
días, á fin de que puedan ser exa
minadas por cuantas persouas lo 
deseen y formular las reclama
ciones que crean pertinentes.

Cog6ces del Monte á 11 de Ju
nio de 1920.—El Alcalde, Pedro 
Velasen.

Nüm. 2 019,

Moral de la Reina.

Próxima la época en que la 
Junta pericial de esta villa 
ha de proceder á la confección de 
los apéndices al amillarsmienlo 
de la riqueza Rústica y Urbana

de este término municipal, y 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución te-¡ 
rritorial del año 1921-22, se avi
sa á cuantos propietarios hayan 
sufrido alteración en sus rique- 
zas, para que presenten en la Se
cretaría de este AyuutamieiTto, 
las oportunas relaciones juradas 
hasta el 30 del corriente mes, 
las que se presentarán en el pa
pel sellado correspondiente, y 
acompañadas de los documentos 
justificativos de las mismas, sin 
cuyo requisito no so admitirá 
ninguna, así como tampoco se 
admitirán uua vez transcurrido 
el plazo señalado.

Moral de la Reina 12 de Junio 
de 1920.—El Alcalde, Francisco 
Diez.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
to de

Montemayor 
Santervás de Campos 
Tordehnmos 
Urones de Castroponce

Núm. 1.965.

Tord esillas.

Extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento de 
Tordesillas en las sesiones ce
lebradas durante el mes de 
Mayo da 1920 que formado por 
el Secretario de la Corporación 
que suscribe se presenta al 
Ayuntamiento para su aproba
ción en cumplimiento de los 
preceptos legales.

Sesión de! día 7 de Mayo.—Or
dinaria, preside el señor Alcalde 
D. Damian Milán Alonso y apro
bada el acta de la sesión anterior.

Se acordó recabar de los fabri
cantes de harinas la cesión de 
ésta al precio de ocho pesetas se
tenta y cinco céntimos ia arroba 
para fabricar y vender pan á los 
pobres por cuenta del Ayunta
miento al precio de sesenta y 
cinco céntimos kilógramo.

Seguidamente se acordó ceder 
al señor Coronel Jefe del Re
gimiento Infantería de Isabel II, 
el derecho á tener seis reses ve- 
ounas en los prados de esta villa, 
para poder por este medio mejor 
la alimentación del soldado se
gún solicita.

Se aprobó el extracto de acuer
dos del mes de Abril.

Sesión del día 14 de Mayo.— 
Ordinaria, la preside el Pfíñor Al
calde y aprobada el acta de la 
anterior.

Se acordó autorizar al señor
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Alcalde para que contrate el ser
vicio de recaudación de repartos 
y arbitrios, cediendo e! cinco por 
ciento del importe de los repar
tos en pago de la cobranza y par
tidas fallidas, siempre que la per
sona con quien se eoutrate ga
rantice al Ayuntemiento el pago 
en cada trimestre del importe del 
mismo, sin otras deducciones que 
las que provengan de errores ó 
fuerza mayor.

Se acordó nombrar Agente eje
cutivo conforme á la Instrucción 
de recaudación y apremio de 26 
de Abril de 1900 al vecino de 
Valladolid Don Jesús Moneo Min
go y que se publique eo el «Bo
letín Oficial» á los efectos regla
mentarios.

Conocido el resultado del jui
cio de revisión ante la Comisioo 
Mixta, se acordó que se abonen 
los gastos causados en el expe
diente de quintas, por todos ios 
conceptos del capitulo correspon
diente.

Se acordó que por la Comisión 
de Hacienda se forme el pliego 
de condiciones para la enajena
ción del corral de ia calle de Di
mas Rodríguez Izquierdo, que 
viene acordada.

Se acordó aprobar el presu
puesto del agregado Villamar- 
oiel.

Sesión del día 21 de Mayo.— 
Ordinaria, la presida el señor 
Alcalde y aprobada el acta de la 
anterior.

Se acordó celebrar la sesión 
extraordinaria para renovación 
de la Junta municipal el día 24 
del corrieute á las once en la for
ma que la Ley previene.

Se acordó pedir que se prorro
gue la estancia del puesto pro
visional de caballos sementales 
del Estado, aumentando en una 
peseta el tipo de traba.

Se acordó que se practique el 
recuento de Ganadería y apéndi
ces á la contribución rústica y 
urbana conforme al Reglamento.

Seguidamente se acordó apro
bar el contrato firmado por el se
ñor Alcalde, con Don Jesús Mo
neo MiDgo, para la recaudación 
de repartos y arbitrios.

Sa acordó activar por todos los 
medios el cobro de las canti ladea 
que se adeudan al Ayuntamien
to para poder pagar cuanto sea 
posible en e! Contingente pro* 
vincial y normalizar la situación.

Se acordó que se provea á 
cuanto sea necesario á fin de ob
tener la aprobación de las cuen
tas de beneficencia presentadas 

! ante la Junta provincial.
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Ses’on del día 24.—Extraordi

naria, la presido el señor Alcal- 
Odlde y se procedió en ella al sor
teo de los señores que han de 
formar la Junta de Asociados en 
el año actual y en las cuatro sec
ciones en que se dividen los con
tribuyentes, dando el resultado 
ya anunciado y se acordó que se 
notifique personalmente á los 
designado', se anuncie al públi
co y se ponga en conocimiento 
del señor Gobernador civil de la 
provincia.

Sesión del día 28 de Mayo.— 
Ordinaria, preside el señor Al
calde y aprobada el acta anterior.

Se acordó aprobar y prestar 
conformidad al pliego de condi
ciones formados por el Distrito 
forestal para el arriendo de las 
parcelas en que se ba dividido el 
terreno cedido para roturación en 
el monte del Naval-Molinillo.

Se acordó aprobar la conducta 
del señor Concejal Don Lázaro 
Fernandez, encargado de la vi
gilancia y cuidado del aprove
chamiento de las yerbas de los 
prados comunales, elogiando su 
actividad y celo y lamentando 
que los disgustos y divergencias 
surgidas priven á la Corporación 
de su eficaz cooperación en dicha 
comisión.

Y en cumplimiento de los pre
ceptos legales, le formo yo el Se
cretario para dar cuenta á la Cor
poración y certifico.—Tordesillas 
dos de Junio de mil novecientos 
veinte .—Francisco Coello.—• 
V.° B.*, El Alcalde, Damián Mi
lán y Alonso.

Diligencia.—La arreglo yo el 
Secretario para hacer constar que 
dada cuenta á la Corporación en 
sesión de esta fecha acordó apro
bar el presente extracto de acuer
dos tomados eu el mes de Mayo 
y que se remiten ai señor Gober
nador civil para su aprobaciou y 
publicación y certifico.—Torde- 
aillas cuatro de Junio de mil no
vecientos veinte.—El Secretario, 
Francisco Coello.

Núm. 2.025.

Torrecilla de la Orden.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales do esta villa, correspon
dientes á los ejercicios de 1918 
y 1919-20, se hallan expuestas 
al público por término de quince 
días en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, á fin de que pue
dan ser examinadas por cuantas 
personas lo deseen y formular

Núm. 1.979.

PROVINCIA DE VALLADOLID,

Partido judicial de Valladolid
AÑO DE 1920 A 1921

Repartimiento de las 47.943 peseta» y 65 céntimos con que deben 
contribuir los pueblos de los Partidos judiciales, incluso la Capi
tal, para atender á los gastos del Presupuesto carcelario, se^ua 
lo dispuesto en el Real Decreto de 13 de Abril de 1875. ’ °

Cuotas que satisfacen al Estado Jmporíe Cuota anual
PUEBLOS Rústica Urbana Industrial total coatr.bu'r

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
Pesetas

Valladolid....................... 82156‘48 764487*67 420614*49 1267258*61 41136*60
Arroyo.............................. 5102‘27 887*16 1239*60 7229*03 231*68
Cistórniga. . . , . 10863‘68 1622*88 448*80 12935*36 419*90
Ciguñuela......................... 10798*37 1132*74 351*52 12282*63 398*72
Fueusaldaña. . . . 10640“ 16 1721*52 294*72 12656*40 110*85
Geria.................................. 9155*74 1713*03 272*80 11146*57 361*86
Laguna de Duero . . 8550*72 1590*23 719*92 10860-87 352*57
Renedo de Esgueva. . 11191*38 1353*35 438*60 12983*33 421*45
Robladillo....................... 2408*80 199*73 » 2608*53 84*70
Puente Duero. . . . 1454*41 316*26 62*40 1833*07 59*50
Santovenia...................... 3793*34 659*88 45*74 4989*86 146*05
Simancas......................... 15363*89 2911*35 2540*86 20816*10 675*72
Traspinedo...................... 4484*16 902*70 519*50 5906*36 191*75
Tudela de Duero. . . 26176*48 6472-87 8057*25 41006*60 1331*12
Villabauez. . . . . 15358*09 1312*63 1141*77 17812*49 578*2?,
Villanubla....................... 18423*90 1797*85 761*48 20973*23 680*82
Zaratau............................. 11177*72 2194*05 772*64 14144*41 459*15

Totales. . .
' ' i

247399*59 791270*90 438282*09 1176952*58 47943*65

Valladolid 9 de Junio de 1920.—El Alcalde, Federico Santander

anuncios i oran.

las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Torrecilla de la Orden á 12 de 
Junio de 1920.—El Alcalde, Lo
renzo MartiD.

. r- a - - -  tv
Núm. 2.021.

Trigueros del Valle.

Para proceder con el debido 
acierto á la confección del repar
timiento general de utilidades á 
que se refiere el Real decreto de 
11 de Septiembre da 1918, se ha
ce preciso que los contribuyen
tes lo mismo vecinos que foras
teros, como los colonos, presen
ten durante el plazo de ocho 
días en esta Secretaría del Ayun
tamiento las correspondientes re
laciones de todas las utilidades 
que obtengan en este término 
municipal y demás que sean ob
jeto de gravamen, tanto en la 
parte real como eu la personal 
de indicado repartimiento, de no 
verificarlo en el plazo señalado, 
se les tendrá por conformes en 
las utilidades que les señale la 
Junta.

Trigueros del Valle 13 de Ju
nio de 1920.—El Alcalde, Buse- 
bio Santiago.—El Secretario, Da
niel Perez.

Nmó. 2.020.

Villecid de Campos.

Terminado por esta Junta el 
repartimiento general de esta lo
calidad, formado con arreglo á 
los preceptos de tribulación del 
Real decroto-Ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el año eco
nómico de 1920 á 1921, estará el 
mismo de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
dias hábiles, á los efectos dispues
tos en el artículo 96 de indicado 
Reai decreto.

Durante el plizo de exposición 
y los tres días después, 66 admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse eu hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Villacid de Campos 12 de Ju
nio de 1920.—El Alcalde, Félix 
Lanseros

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nóu. 2.015.

valladolid —plaza.

Quintero Díaz, Aurelio, domi
ciliado últimamente en Vallado- 
lid, comparecerá en término de 
quinto día ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la 
Plaza, (Secretaría dei Licenciado 
Río), para ser oído en causa por 
robo á Rosa Estébanes, instruida 
por dicho Juzgado.

Núm. 2 023. 

ALMADEN.
Vázquez Lozano, José, domi

ciliado últimamente en Medina 
del Campo, cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá ante la 
Audiencia provincial de Ciudad 
Real el nía veinticinco del ac
tual á las diez, á declarar como 
testigo en el acto de juicio oral 
de la causa seguida por disparo, 
el año mil novecientos diez y 
nueve, centra Juan Aurelio Ji
ménez López.

Almadén 10 de Junio de 1920. 
—El Juez instructor, Germán 
Sánchez.

Núm. 2.014.

ANUNCIO
Eu la Estación del Ferrocarril 

del Norte de esta Capital y ha
ciendo uso de lo que concede la 
Real orden del 9 de Mayo ds 
1917, tendrá lugar el día 18 del 
actual á las once, la venta eu pu
blica subasta de 10.010 kilos da 
patata nueva, procedentes de la 
expedición de Pequeña velocidad 
número 29.145 de El Grao con 
este destino, por no haberla reti
rado su consignatario dentro del 
plazo legal de transporte.

Valladolid Norte 14 de Junio 
de 1920.—El Jefe de Estación 
Principal, González.
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VACANTE.
Sa halla la de Guarda particu" 

lar jurado de la Sociedad de La
bradores de Corrales de Duero.

Los que deseen desempeñad® 
pueden pasar á tratar con la Jun
ta directiva en lo referente a 
sueldo y demás emolumentos, o*
Al niazo dft ooho días.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PRO*®1
Palacio de la Diputación

l


